
Círculo vicioso en trámite de permisos 

Los extranjeros no pueden empezar a laborar hasta no tener el permiso aprobado, pero en la práctica lo 
hacen con un sello de trámite.  
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La manera en que la ley dicta que se tramiten los permisos de trabajo para los extranjeros y la realidad de 
cómo se hace se mantienen distantes.  

Según Milko Méndez, del departamento de Migración Laboral del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral (Mitradel), los extranjeros no pueden empezar a laborar hasta que el permiso no esté aprobado. 

Sin embargo, “mucha gente” labora con un sello de trámite en el contrato “aunque esto no cumple con la 
norma”, agregó.  

La razón, según una abogada familiarizada con el proceso, es que existe un círculo vicioso, ya que uno de 
los requisitos principales es la planilla, “te piden que esté en el seguro social sin haber tramitado la visa”, 
dijo. 

Según Méndez, lo que las empresas deben hacer es poner una cláusula en el contrato según la cual el 
mismo empiece a regir en el momento en que se apruebe el permiso.  

El trámite demora más de seis meses, así la empresa tiene un contrato con alguien a quien no puede 
poner a trabajar y “nadie va a tenerlo siete meses sin trabajar”, dijo la abogada. 

Según Ricardo Soto, consultor legal de Goethals Consulting, el mecanismo es inexcusable y 
no hay razones para que se demore tanto. “Debe ser obviamente reformado y no debe durar 

más de una semana”. 

 
 

 


